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INSTITUTO TLAJXCALTECA
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR
HONORARIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE
LA INFRAESTRUCTURA F|SICA EDUCATIVA REPRESENTADO POR LA INGENIERO
ctvll ANAHÍ culÉRREz HERNÁNDEZ, DTRECToRA GENERAL DEL tNsTtruro,
Y POR LA OTRA PARTE LA INGENIERIO CIVIL LINDA BERENICE ORNELAS
CARDONA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARA 'EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS,, RESPECTIVAMENTE; SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.. DE "EL ITIFE''.

,'1.1.. 
QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR DECRETO
NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓDICo oFIcIAL DEL GoBIERNo DEL
ESTADO, EL DiA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

1.2 QUE LA REPRESENTANTE LEGAL ESTÁ FACULTADA PARA CELEBRAR Y
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ¡NSTITUTO TLAXCALTECA DE
LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA.

1 .3 . . QUE SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON
NOMBRAMIENTO QUE A SU FAVOR EXPIDIESE EL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
DEL ESTADO DE TIAXCALA, LICENCIADO LUIS MIGUEL ÁLVAREZ LANDA, DE
FECHA VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE.

,1.4.. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON LA
AUTOR¡ZACIÓN PARA EJERCER LOS INDIRECTOS DEL PROGRAMA PLAN DE
APOYO A LA CALIDAD EDUCATIVA Y LA TRANSFORMACIÓI,¡ OC LAS ESCUELAS
NORMALES (PACTEN 2016-20171, pOR LO QUE, SE REQUTERE DE LA
CONTRATACIÓN DE ,.EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS', PARA EL DEBIDO
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CoNTRATO NUM. CPCS /069 /2018

1.5.- QUE SEñALA coMo DoMtctLto pARA EFECTos DEL pRESENTE coNTRATo
EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGR ruÚn¡Tno CUARENTA Y DoS, coLoNIA
cENTRo, cóoloo posrAl 90000, TLAXCALA, TLAXCALA.

2.- DE ..EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS''

2.1.- QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN PLENO USO Y GOCE DE LAS
FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY, QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD
NECESARIA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS Y LOS
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES EN MATERIA INGENIERIA CIVIL, LOS QUE
ACREDITA coN LA DocuMErurnclóru oFlqAL EXpEDIDA poR m lrubrlrucléñ
EDUCATIVA CORRESPON DI ENTE.

2.2.- QUE SE ENCUENTRA DADO DE ALTA ANTE LA SECRTTNRíN DE HACIENDA
v cnÉolro púellco coMo pERSoNA rislcA, coN EL REGtsrRo FEDERAL DE
coNTRt BUyENTES ru úH¡rno oEcLg1 062sE45.

2.3.- QUE sEÑnm coMo DoMtctlto FrscAL pARA EFEcros DEL pRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN AVENIDA IGNACIO ALLET.IOC ruÚU. 22, BARRIO DE
ToRRES, esptñ¡rA, TLAX. c.p. 90290.

2.4.. QUE MANIFIESTA ESTAR CONFORME EN QUE LA CANTIDAD QUE PERCIBA
CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SEA CONSIDERADA COMO HONORARIOS
PoR LA PRESTACIÓru or uN sERvtcro A LAS DtspostcloNEs DEL cOolco clüli
DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR LO QUE, TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTA QUE
No LE se nÁ APLICABLT rl RÉcrMEN DE sEGURtDAD soctAl, e r.r nnz-OÑ or se ñ
uN coNTRATo suJETo A LA LEGISLACIóru con¡úr.¡.

EN VISTA DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES, .,LAS PARTES'' SE
REcoNocEN REcípnocRtt¡ENTE rl cRRÁcrER coN EL euE coMpAREcEN,
nnzÓru PoR LA cuAL PRocEDEN A cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo AL
T=NOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO. ..EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' SE

TNTEGRAcIórrl DE EXpEDTENTE ríslco;
ACTUALIZACIÓN DE REPORTE SEMANAL DEL AVANCT TíSICO;
APOYO ADMINISTRATIVO.:
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ADICIONALMENTE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" SE OBLIGA A:

1 . - PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DE ESTE CONTRATO,
CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS, SUJETÁNDOSE A SU
PROGRAMA DE TRABAJO, A LAS LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS.

2.- OBSERVAR BUENAS COSTUMBRES EN DONDE PRESTE SUS SERVICIOS, ASí
COMO A LOS CENTROS DE TRABAJO A LO QUE ACUDA EN CUMPLIMIENTO A LOS
S E RVI C I O S CONTRATADOS.

3.- GUARDAR LA RESERVA Y DISCRECIÓN DEBIDAS SOBRE ASUNTOS QUE
LLEGUEN A SU CONOCIMIENTO CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICiO
PROFESIONAL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

4.- EVITAR LA EJECUCIÓN DE ACTOS QUE PONGAN EN PELIGRO LA SEGURIDAD

" DE LA INFORMACIÓN A LA QUE POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATo TIENE
ACCESO.

SEGUNDA.. " EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' SE OBLIGA A DESARROLLAR
TODAS SUS ACTIVIDADES CON TODA DILIGENCIA A EFECTO DE DEJAR
PLENAMENTE SATISFECHO A "EL ITIFE", OBLIGANDOSE APORTAR TODA SU
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICANDO TODO EL TIEMPO QUE SEA
NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA.. "EL ITIFE'' SE OBLIGA A PROPORCIONAR A'EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS'' LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS, MATERIALES A EFECTO DE
REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE MATERIA DE ESTE CONTRATO, QUIEN NO
PODRÁ EN NINGÚN MOMENTO DELEGAR O SUSTITUIR A FAVoR DE TERcERoS
LAS ACTIVIDADES QUE DE ESTE C O N T RAT O EMANEN.

CUARTA.. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' DEBERÁ RENDIR UN
INFORME MENSUAL CUANDO MENOS, RESPECTO A LOS SERVICIOS
CONTRATADOS INDEPENDIENTEMENTE DE TODOS AQUELLOS QUE LE SEAN
SOLICITADOS POR "EL ITIFE''.

CoNTRATO NUM. CPCS /069 /201.8

QUINTA.. POR EL SERVICIO QUE SE REFIEREN LAS CLAUSULAS ANTERIORES.EL ITIFE'' SE OBLIGA A CUBRIR A 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' POR
coNcEPTO DE SUS HONORARTOS, LA CANTTDAD DE $10,791.20 ((D|EZ MtL

PAGADOS EN DOS EXHIBICIONES OUINCENALES POR LA DAD DE
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CoNTRATO NUM. CPCS /069 /2018

$5,395.60, MONTOS QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
PREVIA ENTREGA DE LOS RECIBOS FISCALES DE HONORARIOS Y DEL INFORME
DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS, PARA LO CUAL ..EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS'' CONVIENE EN QUE LA CANTIDAD QUE PERCIBA POR LOS
SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁN LAS
ÚNIcns Y coMPENSAN TANTo LA cALIDAD Y PRoFESIONALISMO DEL SERVICIO
QUE REALICE COMO EL TIEMPO QUE LE DEDIQUE, INCLUYENDO CUALQUIER
cASTo euE EFEcruÉ pARA EL cuMpLrMrENTo DE ESTE coNTRATo.

SEXTA.. ESTE CoNTRATc Te ruoRÁ UNA VIGENCIA POR UN PLAZO
coMpRENDrDo DEL 1 AL 31 DE MARzo DE 2018, EL cuAL se nÁ FoRZoso pARA
,.EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' Y VOLUNTARIO PARA "EL ITIFE'" EL QUE
poonÁ DARLo PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EN CUALQUIER TIEMPO,
cuANDo ocuRRAN pARA ELLo RAZoNES DE TNTERÉs crruEnnl.

coNcLUtDo EL TrEMpo y rERMrNnnÁ srtr¡ NEcESTDAD DE DARSE Avrso ENTRE

" LAS PARTES. CUALQUIER MODIFICACIÓru QUE SE PRETENDA AL MISMO,
orarnÁ coNSTAR srEMpRE poR EScRrro, EN ToDo cASo sE pAGARÁ A "EL
pRESTADoR DE Los sERvrcros" EL TrEMpo o FRAccróru euE DE MANERA
PROPORCIONAL LE CORRESPONDA CONFORME A LOS SERVICIOS
PROPORCIONADOS.

sÉpflun.- "EL pREsrADoR DE Los sERvrcros" sE oBLTGA A No DIvULGAR A
TERCERAS PERSONAS, POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES, O
CUALQUIER OTRO MEDIO, LOS DATOS Y RESULTADOS QUE OBTENGA CON
MoTIVo DE LA PRESTACIÓru oE SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, O LA
INFoRMAcIÓru QUE 

..EL ITIFE,' LE PROPORCIONE O A LA QUE TENGA ACCESO EN
nnzóru DEL oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo.

ocrAVA.- MANTFTESTAN "LAS pARTES" euE EN LA cELEBRnclóN y FTRMA DEL
PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, VIOLENCIA O
LESróN, coNocrENDo LAS pARTES sus ALcANcES ¡uníolcos.

NOVENA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, CUMPLE
coN LAS DlspostcroNEs euE ESTABLEcEN Los rirulos SEGUNDo y
ouooÉcIMo DEL cÓoIco CIVIL DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR LO TANTO '.EL
pRESTADoR DE Los sERvrcros" No pooRÁ RECLAMAR EL PAGo DE
pRESTACIoNES Tlpo LABoRAL o LA GENERACTóru or DERECHoS LABoRALES,
LIBRANDO EN CONSECUENCIA A PARTIR DE ESTE MOMENTO AL
TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURA rÍsrcn EDUcATtvA
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RESPONSABILIDAD,
ESTE CONTRATO.

ITIFE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA ÉDUCATIVA
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LO ANTERIOR NO IMPLICA RENOVACIÓN O PRÓRROGA DE

DECIMA.- SON CAUSA DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

1. PORQUE NO SE PRESTEN LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA FORMA
Y TÉRMINOS CONVENIDOS.

2. PORQUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES NO PRESTE
ATENCIÓN O SEGUIMIENTO DE LoS ASUNToS MATERIA DE ESTE
CONTRATO.

3. POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

4. POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

17

5. PORQUE 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'' NO TENGA LA CAPACIDAD,
HABILIDAD, DESTREZA, O APTITUD PARA LO CUAL HAYA SIDO
CONTRATADO.

6. POR CULPA O NEGLIGENCIA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS
PROFESIONALES.

7. POR CUALQUIER OTRA CAUSA ANÁLOGA O SEMEJANTE A LAS
ANTERIORES.

DÉclMA PRIMERA.- pARA LA TNTERpRETACTóN y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARAN "LAS PARTES'' A LAS DISPOSICIONES
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TLAXcALA, SoMETIÉI.¡oosT EN cASo DE
CONTROVERSIA A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES LoCALES DE ESTA
C]UDAD, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRO FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE o
FUTURO.

.LAS PARTES" ENTENDIDAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE
CONTRATO LO FIRMAN Y RATIFICAN TODAS SUS FOJAS ÚTIITS PoR
DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TLAXCALA DE XTCOHTÉNCATL, EL RRTMER DtA
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.
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CONTRATO NUM. CPCS /069 /2078

LOS..E L

TESTIGO

INGENIERIO CIVIL
LINDA BERENICE

ORNELAS CARDONA.

CORONA LOAIZA
JEFA DE OFICINA DE

RECURSOS HUMANOS.

Ltc A NANCY
RAMínez ol¡z

JEFA DE oFtctNA JuniotcA.

ESTA HoJA pERTENEcE AL coNTRATo DE pnesrtclóN DE sERvtclos PRoFESIoNALES PoR

HONORARIOS, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA

ríslca EDUcATtvA REpRESENTADo poR LA TNGENTERo ctvtL erutní curlÉRnez HennÁ¡loez,
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO, Y POR LA OTRA PARTE LA INGENIERIO CIVIL LINDA BERENICE

ORNELAS CARDONA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE

LES DENOMINARA "EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'"

P RESTADO R
SERVICI

INGENIER

DIREG ORA GENERAL.

ANAHi GUTIERREZ
RNÁN DEZ

LICENCIADA MAR|A TERESA

FT-ORH-08-00




